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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 16  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-32087-2018
CARATULADO : BRAVO/FISCO DE CHILE, CONSEJO DE 
DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  veinticuatro de Marzo de dos mil veinte.

 Vistos.

Con  fecha  11  de  octubre  de  2018,  comparece  don  Nelson 

Guillermo Caucoto Pereira,   abogado, domiciliado en Doctor Sotero del 

R o N  326, oficina 1104, comuna de Santiago, en representaci n de doní ° ó  

H ctor Bravo Jerez,é  pensionado, domiciliado en calle Volc n Descabezadoá  

N  1610, comuna de Pe aflor, quien interpone demanda de indemnizaci n° ñ ó  

de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado por la Presidenta 

del Consejo de Defensa del Estado, do a Mar a Eugenia Manaud Tapia,ñ í  

abogada,  ambos  con domicilio  en calle  Agustinas  N  1687,  comuna de°  

Santiago, Regi n Metropolitana.ó

Con fecha  08  de  enero  de  2019,   comparece do a Ruth Israelñ  

L pez,ó   Abogada Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del 

Estado, por el Fisco de Chile, y procede a contestar a demanda solicitando 

su rechazo.

Con  fecha 06 de febrero de 2019,  la parte demandante evacua el 

tr mite de r plica.á é

Con fecha 18 de febrero de 2019,   la parte demanda evacua el 

tr mite de d plica. á ú

Con fecha 20 de febrero de 2019,  se recibe la causa a prueba.

Con  fecha  19  de  agosto  de  2019,   se  cita  a  las  partes  a  o rí  

sentencia.
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Considerando.

Primero: Que comparece don Nelson Guillermo Caucoto Pereira, 

en representaci n de don H ctor Bravo Jerez, quien interpone demanda deó é  

indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado poró  

la  Presidenta  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  do a  Mar a  Eugeniañ í  

Manaud Tapia, todos debidamente representados.

Funda su pretensi n en los antecedentes de hecho y de derecho que aó  

continuaci n se pasan a exponer.ó

Refiere que su representado se encuentra calificado como v ctima ení  

el listado de prisioneros pol ticos y torturados,  elaborado por la Comisi ní ó  

Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y  Tortura,  establecida  por  el  Decretoó í  

Supremo N  1.040,  del  a o  2003,  del  Ministerio  del  Interior,  conocida° ñ  

como  Comisi n  Valech  I,  con  el  n mero  3.354.  Agrega  que  en  esteó ú  

contexto el Sr. Bravo Jerez le proporcion  el siguiente relato acerca de loó  

vivido durante la dictadura militar.

Se ala que el d a 12 de septiembre de 1973, alrededor de las siete deñ í  

la ma ana, fue despertado violentamente en el domicilio en que resid a enñ í  

ese entonces, ubicado en  calle las Golondrinas N  24, Santa Ana, camino a°  

Talagante,  por funcionarios de Carabineros que entraron destrozando todo 

lo que se cruz  en su camino, allanaron todo su hogar, rompieron puertas yó  

ventanas.  Lo  levantaron  a  culatazos,  golpe ndolo  brutalmente,  y  loá  

apuntaron con armamento de grueso calibre.

Indica  que  registrado  todo  su  domicilio,  lo  tomaron  detenido,  lo 

hicieron subir a una camioneta  de la instituci n,  traslad ndolo a uno deó á  

sus cuarteles, lugar en que fue duramente golpeado por todos los integrantes 

de la patrulla y tambi n de miembros del grupo Patria y Libertad. é

Aduce  que el d a 14 de septiembre por la ma ana, fue trasladado alí ñ  

Ministerio de Defensa, y m s tarde derivado al Estadio Chile, lugar queá  

estaba  lleno  de  detenidos.  All  lo  recibieron  con  combos,  puntapi s  yí é  

culatazos.
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Manifiesta que permaneci  en dicho recinto durante seis d as, siendoó í  

trasladado una vez m s, ahora al Estadio Nacional. En ese lugar recuerdaá  

que lo llevaron al camar n N  6, Sur Poniente,  para ser interrogado yí °  

torturado por servicios e inteligencia de Carabineros. Agrega que fue puesto 

sobre una parrilla met lica, amarrado de pies y manos a ella, mojado aá  

continuaci n  todo  su  cuerpo,  para  luego  dar  paso  a  la  aplicaci n  deó ó  

corriente el ctrica, en boca, pies y genitales, conjuntamente con golpes aé  

palos en la planta de los pies. A consecuencia de esto se desmay  y perdió ó 

la conciencia.

Relata  que  a  los  pocos  d as,  fue  nuevamente  interrogado  yí  

brutalmente torturado, vejaciones de las que su cuerpo nunca m s lográ ó 

recuperarse.

 Expresa que despu s de estar un tiempo en el Estado Nacional, loé  

llevaron de regreso al Estadio Chile, y despu s a la C rcel de Penitenciar a.é á í  

En este ltimo lugar estuvo encerrado aproximadamente seis meses y medio,ú  

siendo  liberado  bajo  la  medida  restrictiva  de  libertad  con  arresto 

domiciliario por sesenta d as. í

Expone que una vez  cumplida la medida, por dos a os m s tuvo queñ á  

firmar regularmente, oportunidad que aprovechaban los uniformados para 

tratarlo de lo peor, para amenazarlo con sus armas y decirle que volver a alí  

Estadio Nacional en cualquier momento.

Se ala  que  del  relato  expuesto  se  desprenden  los  da os  f sicos  yñ ñ í  

materiales que su representado padeci . Agrega adem s que el da o moraló á ñ  

directo deriva, de a lo menos, las siguientes circunstancias que rodearon la 

detenci n y el sometimiento a tratos crueles e inhumanos del sr. Bravo, yó  

que en mayor o menor medida se dieron en este caso en particular, a saber: 

a)  Da o  Mental;  b)  Amenazas;  c)  Incomunicaci n;  d)  Persecuciones;  e)ñ ó  

Negativa de acceso a la informaci n; f) Inseguridad; g) Presiones y da osó ñ  

psicol gicos; h) Alteraciones del sue o; i) Neurosis de angustia, con secuelasó ñ  

de enfermedades psicosom ticas; j) Aislamiento Social; k) Otras secuelas ená  

el  seno  de  la  familia,  como  separaciones  forzosas  de  largo  tiempo;  l) 

Derechos Humanos conculcados en toda su amplitud. 
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En cuanto al derecho,  se alan los hechos descritos en esta demanda,ñ  

configuran graves  violaciones  a los  derechos  humanos,    consistentes  en 

cr menes    de lesa    humanidad,    entre    otros    de   tortura    yí  

persecuci n. Vulner ndose en este caso todos  aquellos  instrumentos  deó á  

car cter internacional que consagren el derecho a la vida y a la integridadá  

personal.

Refiere  que  la  responsabilidad  civil  correspondiente  al  Estado está 

contenida en la Constituci n Pol tica de la Rep blica, art culos 6, 7 y 38,ó í ú í  

que  cita  al  efecto,   invoca  adem s   la  ley  de  Bases  Generales  de  laá  

Administraci n de Estado. Finalmente cita jurisprudencia en este sentido. ó

Agrega que los  hechos aqu  relatados constituyen una violaci n a losí ó  

Derechos Humanos  en raz n del Derecho Internacional de los Derechosó  

Humanos,  invoca en este sentido  la  Carta de la Organizaci n de losó  

Estado Americanos, en concordancia con los preceptos de la Carta de las 

Naciones Unidas, de la Declaraci n Americana de los Derechos y Deberesó  

del Hombre, de la Declaraci n Universal de los Derechos Humanos, deló  

Pacto de Derechos  Civiles  y Pol ticos  ,  la  Convenci n Americana sobreí ó  

Derechos Humanos, el  Estatuto de la Corte Internacional de Justicia,  la 

Convenci n  contra  la  Tortura  y Otros  Tratos  o  Penas  Crueles,ó  

Inhumanos  o  Degradantes, y el Estatuto de Roma, entre otros. 

Hace presente, que seg n lo expuesto, ha quedado de manifiesto queú  

no procede en la especie aplicar normas y principios del derecho privado a 

los casos de responsabilidad del Estado por Delitos de Lesa Humanidad. En 

este sentido reclama que la acci n de marras al estar dirigida a buscar laó  

responsabilidad  del  Estado  por  delito  de  lesa  humanidad,  debe  ser 

considerada imprescriptible. Cita doctrina y  abundante jurisprudencia de 

nuestros Tribunal de Justicia en este sentido.

Se alan que en el informe emitido por  la Comisi n Nacional deñ “ ó  

Verdad y Reconciliaci n  se reconoce formalmente por parte del Estado deó ”  

Chile  tanto la  calidad v ctima de violaci n a  los  derechos humanos  delí ó  

demandante, reconociendo a sta como v ctima de la pr ctica institucionalé í á  

de la Tortura.
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En cuanto al da o provocado y al monto de la indemnizaci n que señ ó  

demanda, refiere que el da o reclamado en la especie, es de car cter moralñ á  

constituido  por  el  sufrimiento  causado  por  el  secuestro,  tortura  f sica  yí  

sicol gica,  el  padecimiento de represi n pol tica y persecuci n latamenteó ó í ó  

relatados. 

Agrega  que  el  sufrimiento  grave  y  la  angustia  que  la  experiencia 

relatada le ha causado a su representado,  perjuicios que aval an  en laú  

suma de $150.000.000.-

Previas  citas  legales,  piden  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado- enó  

su  calidad  de  Presidenta  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado-  por  do añ  

Mar a Eugenia Manaud Tapia, ya individualizados, y en definitiva acoger laí  

demanda en todas sus partes, declarando que el demandado debe pagar, a 

t tulo  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  el  da o  moral  sufrido  por  laí ó ñ  

prisi n pol tica y torturas a las que fue sometido su representado, la sumaó í  

de  $  150.000.000  .-  al  demandante,  m s  reajustes  e  intereses  desde  laá  

notificaci n de esta demanda y hasta el pago efectivo y total de la misma, oó  

la suma que este Tribunal considere adecuada; todo con costas.

Segundo: Que  comparece  la  abogada  Ruth  Israel  L pez,  enó  

representaci n del Fisco de Chile, al contestar la demanda principal, solicitaó  

el rechazo de dicha  acci n en base a las excepciones, defensas y alegacionesó  

que expone a  continuaci n.ó

Opone en primer lugar la excepci n de reparaci n integraló ó , por haber 

sido ya indemnizado el demandante.

Reparaciones mediante transferencia directa de dinero y 

pensiones.

En tal sentido manifiesta que las indemnizaciones que el demandante 

solicita  se  desenvuelven  en  el  marco  de  las  infracciones  a  los  Derechos 

Humanos, cuya comprensi n se da en el mbito de la Justicia Transicional,ó á  

tanto en el derecho interno como en el derecho internacional. En efecto, la 

Ley Nro. 19.123 constituy  un esfuerzo trascendental de reparaci n, puesó ó  
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hizo  posible  atender   a  la  necesidad  de  reparar  econ micamente  a  lasó  

v ctimas de violaciones a los derechos humanos, mediante prestaciones ení  

dinero preferentemente en cuotas mensuales lo que permite que numerosas 

v ctimas  obtengan  una  reparaci n  monetaria.  Esta  forma  de  pago  haí ó  

significado  un  monto  en  indemnizaciones  dignas,  que  han  permitido 

satisfacer econ micamente el da o moral sufrido por muchos, haci ndoseó ñ é  

referencia en la discusi n de dicha ley incluso al objeto indemnizatorio deó  

reparaci n moral y patrimonial de aquella.ó

Hace presente que a diciembre de 2015, el Fisco hab a desembolsadoí  

la suma total de $706.387.596.727.-, por concepto de reparaciones de da oñ  

moral ocasionado a v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos.í

Agrega que estas pensiones han sido una buena manera de concretar 

las medidas que la justicia transicional exige en estos casos, adem s de laá  

indicada pensi n, la Ley 19.123 consagra adem s transferencias directas deó á  

dinero que se han creado con id nticos fines reparatorios.é

Reparaciones espec ficas.í

Expresa  que  el  demandante  ha  recibido  beneficios  pecuniarios  al 

amparo de las leyes n meros 19.234 y 19.992 y sus 5 modificaciones.ú

Indica en primer t rmino que la ley 19.992 (y sus  modificaciones)é  

estableci  una pensi n anual de  reparaci n y otorg  otros  beneficios  aó ó ó ó  

favor de las personas afectadas por violaciones de derechos humanos, todos 

individualizados en el anexo Listado de prisioneros pol ticos y torturados“ í ” 

de la N mina de personas Reconocidas como V ctimas. Agrega que as , seó í í  

estableci  para  quienes  figuraran  en  dicha  n mina  una  pensi n  anualó ó ó  

reajustable  de  $1.353.798  para  beneficiarios  menores  de  70  a os;  deñ  

$1.480.284 para beneficiarios de 70 o m s a os de edad y de $ 1.549.422,á ñ  

para beneficiarios mayores de 75 a os de edad.ñ

Consigna  adicionalmente,   que  el  demandante  recibi  en  formaó  

reciente  el  Aporte  nico  de  Reparaci n  Ley  20.874,  por  $1.000.000,Ú ó  

concluyendo posteriormente que como se aprecia de acuerdo a lo narrado, 
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el  demandante  ha  recibido,  hasta  la  fecha,  los  beneficios  y  montos 

contemplados en  las leyes de reparaci n mencionadas.ó

Agrega que de esta forma el demandante ha recibido, hasta la fecha, 

los  beneficios  y  montos  contemplados  en  las  leyes  de  reparaci nó  

mencionadas.

En este sentido, a la fecha de esta contestaci n, y seg n lo informadoó ú  

por el Instituto de Previsi n Social, el demandante figura calificado comoó  

v ctima de Prisi n Pol tica y Tortura en el segundo informe emitido por laí ó í  

Comisi n Valech I en Agosto de 2011, por lo que les asiste derecho a losó  

beneficios de reparaci n dispuestos en las Leyes N s 19.992 y 20.874.ó °

El  total  de  lo  percibido  por  el  demandante   corresponde  a  los 

siguientes montos, seg n se indica en la Constancia emitida por el Institutoú  

de Previsi n Social:ó

-Pensi n  de  Reparaci n  Ley  19.992  de  02/2005  a  12/2018  $ó ó  

24.524.828.-

-Aguinaldos $ 433.175.-

-Aporte Unico Reparatorio (ley 20.874) $ 1.000.000.-

-Total a la fecha: $ 25.958.003.-

-Pensi n Vitalicia: $ 184.407.-ó

Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas.í

Expresa que se concedi  a los beneficiarios tanto de la Ley 19.234ó  

como  de la Ley 19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones m dicasé  

otorgadas por el  Programa de Reparaci n y Atenci n Integral  de Saludó ó  

(PRAIS) en Servicios de Salud del pa s. Para acceder a estos servicios laí  

persona debe concurrir al  hospital o consultorio de salud correspondiente a 

su domicilio e inscribirse en la  correspondiente oficina del PRAIS. Precisa 

que  el  PRAIS  cuenta  con  un  equipo  compuesto  en  su  mayor a  porí  

profesionales   m dicos  psiquiatras,  generales,  de  familia,  psic logos  yé ó  

asistentes sociales, encargados de evaluar la magnitud del da o y dise ar unñ ñ  
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plan de intervenci n  integral, a fin de dar respuesta al requerimiento deó  

salud de los beneficiarios.

Menciona  que  tambi n  se  incluyeron  é beneficios  educacionales 

consistentes  en  la  continuidad  gratuita  de  estudios  b sicos,  medios  oá  

superiores,  junto con beneficios  en vivienda,  correspondiente  al  acceso a 

subsidios para vivienda.

Reparaciones simb licas.ó

Expone que al  igual  que en todos  los  dem s procesos  de  Justiciaá  

Transicional,  parte  importante  de  la  reparaci n  por  los  da os  moralesó ñ  

causados  a  los  familiares  de  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  Derechosí  

Humanos se realiza a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdoé  

de los hechos que dieron lugar a aquellas violaciones. Este tipo de acciones 

pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor é – 

siempre discutible en sus virtudes compensatorias  sino que precisamente–  

tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parte logreó í  

reparar el dolor y la tristeza actual y con ello reducir el da o moral. En esteñ  

sentido refiere una serie de reparaciones de car cter simb lico en las que haá ó  

incurrido el Estado (Memorial del Cementerio General, establecimiento del 

D a del Detenido Desaparecido, construcci n del Museo de la Memoria yí ó  

los Derechos Humanos, entre otros).

La identidad de causa entre lo que se pide en estos autos y las  

reparaciones realizadas.

De lo expresado anteriormente concluye que los esfuerzos del Estado 

por reparar a las v ctimas de violaciones a los Derechos Humanos,  no s loí ó  

han cumplido todos los  est ndares  internaciones de Justicia  Transicional,á  

sino que han provisto indemnizaciones razonables con la realidad financiera 

del Estado que efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimas porí  

los da os, tanto morales como patrimoniales, sufridos a consecuencia de lasñ  

violaciones a los Derechos Humanos.

As  las cosas, tanto la indemnizaci n demandada como el c mulo deí ó ú  

reparaciones hasta ahora indicadas pretenden compensar los mismos da osñ  
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ocasionados  por  los  mismos  hechos.  De  esta  forma,  los  ya  referidos 

mecanismos de reparaci n han compensado precisamente aquellos da os noó ñ  

pudiendo,  por  ello,  exigirse  nuevas  reparaciones.  Cita  jurisprudencia  de 

nuestro Tribunales Superiores de Justicia en apoyo de su posici n.ó

Excepci n de prescripci n extintiva.ó ó

En segundo lugar  opone la  prescripci n  de las  acciones  civiles  deó  

indemnizaci n de perjuicios deducidas en este proceso civil con arreglo a loó  

dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuestoí ó ó  

en  el  art culo  2497  del  mismo  C digo.  Solicita  que,  por  encontrarseí ó  

prescritas stas, se rechacen las acciones resarcitorias en todas sus partes.é

Esgrime que conforme al relato efectuado por el actor, la detenci nó  

ilegal, prisi n pol tica y tortura que sufri , ocurrieron desde el d a 12 deó í ó í  

septiembre de 1973 y por espacio de seis meses.

Razona  expresando  que  incluso  entendiendo  suspendida  la 

prescripci n  durante  el   per odo  de  la  dictadura  militar,  iniciada  enó í  

septiembre de 1973, por la imposibilidad de las propias v ctimas de ejercerí  

las acciones legales correspondientes ante los  tribunales de justicia, hasta la 

restauraci n de la democracia,  a la fecha de notificaci n de la demanda deó ó  

autos, esto es, el  19 de diciembre de 2018, igualmente ha transcurrido en 

exceso el plazo  de prescripci n extintiva que establece el citado art culoó í  

2.332 del C digo Civil, por lo que opone la excepci n de prescripci n de 4ó ó ó  

a os establecida en la norma reci n citada.ñ é

Se ala que en subsidio de la excepci n de prescripci n recientementeñ ó ó  

referida,  opone  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  5  a osó ó ñ  

contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci ní ó  

con el art culo 2514, ambos del C digo Civil, ya que entre la fecha en queí ó  

se  habr a  hecho  exigible  el  derecho  a  indemnizaci n  y  la  fecha  deí ó  

notificaci n de la acci n indemnizatoria, transcurri  con creces el plazo queó ó ó  

establece el citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Refiere finalmente  sobre la alegaci n de la demandante en cuanto aó  

la  imprescriptibilidad  de  la  acci n  indemnizatoria  de  autos  en  base  aó  
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normas contenidas en el Derecho Internacional, que no hay norma expresa 

de  derecho  internacional  de  los  derechos  humanos,  debidamente 

incorporada  a  nuestro  ordenamiento  jur dico  interno,  que  disponga  laí  

imprescriptibilidad de la obligaci n estatal de indemnizar, por lo que noó  

pudiendo  aplicarse  por  analog a  o  interpretaci n  extensiva  laí ó  

imprescriptibilidad consagrada en otras reas en materia civil, no es factible,á  

a su juicio, apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver esta 

contienda y aplicar las normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 delí  

C digo  Civil,  que  establecen  las  reglas  sobre  la  prescriptibilidad  de  laó  

responsabilidad patrimonial del Estado.

En cuanto al da o e indemnizaci n reclamada.ñ ó

Interpone  en  subsidio  de  las  defensas  y  excepciones  reproducidas 

anteriormente,  las  siguientes  alegaciones  respecto  a  la  naturaleza  de  la 

indemnizaci n solicitada y al excesivo monto pretendido.ó

Fijaci n de la indemnizaci n por da o moral.ó ó ñ

Refiere  que  la  indemnizaci n  del  da o  puramente  moral  no  seó ñ  

determina cuantificando, en t rminos econ micos, el valor de la p rdida oé ó é  

lesi n experimentada, sino que s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n,ó ó í ó  

ayuda o auxilio que le permita atenuar el da o, morigerarlo o hacerlo m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva.

Enfatiza en que tampoco resulta procedente acudir a la capacidad 

econ mica del demandante y/o del demandado como elemento para fijar laó  

cuant a  de  la  indemnizaci n,  y  que  el  da o moral  debe  ser  legalmenteí ó ñ  

acreditado en el juicio con arreglo a la ley, por lo que la extensi n de cadaó  

da o y el monto de la indemnizaci n  pretendida deber n ser justificadasñ ó á  

ntegramente.í

En  subsidio  de  las  excepciones  precedentes  de  reparaci n  yó  

prescripci n, la regulaci n del da o moral debe considerar los pagosó ó ñ  

ya  recibidos  del  Estado  y  guardar  armon a  con  los  montosí  

establecidos por los Tribunales.
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Alega que en la fijaci n del da o moral por los hechos de autos, eló ñ  

tribunal  debe  considerar  todos  los  beneficios  extrapatrimoniales  que  los 

distintos  cuerpos  legales  contemplan,  pues  su  finalidad  era  precisamente 

reparar el da o moral,  agregando que de no accederse a dicha petici nñ ó  

subsidiaria,  implicar a una doble indemnizaci n por un mismo hecho, loí ó  

cual contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que noí í á  

es jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces.í ñ

Improcedencia del pago de reajustes e intereses.

Finaliza  su  contestaci n  se alando  que  no  procede  el  cobro  deó ñ  

reajustes e intereses, en el caso de que la sentencia que se dicte en autos 

acoja la demanda y establezca esa obligaci n, solicitando que de ningunaó  

manera podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquella en que laí  

sentencia que los concede se encuentre firme o ejecutoriada.

En raz n de lo expuesto previamente, pide tener por contestada laó  

demanda y, en definitiva, conforme a las excepciones, defensas y alegaciones 

opuestas,  rechazar  dicha  acci n  indemnizatoria  en todas  sus  partes,  conó  

costas;  o,  en  subsidio,  rebajar   sustancialmente  el  monto indemnizatorio 

pretendido.

Tercero:  Que al  evacuar  la  r plica,  la  parte  demandante,  vino aé  

expresar lo siguiente.

En cuanto a la  excepci n de reparaci n integral,  ó ó indica que el 

hecho de haber obtenido pensiones de reparaci n con arreglo a la Ley Nó ° 

19.123   no  es  bice  ni  inconveniente  alguno  para  que   se  indemniceó  

mediante un monto fijado por un tercero imparcial, que es un tribunal de la 

Rep blica, por lo que la excepci n de pago opuesta por el Fisco, resultaú ó  

inconciliable con la normativa internacional ya se alada en la demanda,ñ  

porque el derecho com n interno s lo es aplicable cuando no la contradiceú ó  

con el Derecho Internacional.

Concluye y reitera en atenci n a lo expresado en el p rrafo anterior,ó á  

que   el  r gimen  de  pensiones  asistenciales  invocado  por  el  Fisco  noé  

contempla  incompatibilidad alguna con las  indemnizaciones  que  aqu  seí  
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persiguen y no es dable presumir que se dise  para cubrir todo da o moralñó ñ  

inferido a las v ctimas de atentados a los derechos humanos porque se trataí  

de  formas  distintas  de  reparaci n,  y  que  las  asuma  el  Estadoó  

voluntariamente,  como es  el  caso de la  legislaci n citada,  no implica laó  

renuncia  de  una  de  las  partes  o  la  prohibici n  para  que  el  sistemaó  

jurisdiccional declare su procedencia, por los medios que autoriza la ley.

En cuanto a la excepci n de prescripci n eó ó xpone que la Excma. 

Corte Suprema ha se alado que trat ndose de un delito de lesa humanidadñ á  

-lo que ha sido declarado en la especie- cuya acci n penal persecutoria esó  

imprescriptible,  no  resulta  coherente  entender  que  la  acci n  civiló  

indemnizatoria est  sujeta a las normas sobre prescripci n contenidas en laé ó  

ley civil interna, ya que ello contrar a la voluntad expresa manifestada porí  

la  normativa  internacional  sobre  Derechos  Humanos,  integrante  del 

ordenamiento  jur dico  nacional  de  acuerdo  con  el  inciso  segundo  delí  

art culo  5  de  la  Carta  Fundamental,  que  consagra  el  derecho  de  lasí °  

v ctimas y otros leg timos titulares a obtener la debida reparaci n de todosí í ó  

los perjuicios sufridos a consecuencia del acto il cito.í

Agrega que en raz n de lo rese ado en el p rrafo anterior,  cualquieró ñ á  

intenci n  de  diferenciar  la  acci n  civil  y  penal  en materia  de  derechosó ó  

humanos  resulta  discriminatoria  al  otorgar  un  tratamiento  desigual,  no 

permitiendo  al  ordenamiento  jur dico  guardar  la  debida  coherencia  yí  

unidad que se le reclama.

Concluye en relaci n a la argumentaci n brindada sobre este punto,ó ó  

que pretender aplicar las disposiciones del C digo Civil a la responsabilidadó  

derivada de cr menes de lesa humanidad posibles de cometer con la activaí  

colaboraci n  del  Estado,  como  derecho  com n  supletorio  a  todo  eló ú  

ordenamiento jur dico, hoy resulta improcedente.í

En cuanto al monto de la indemnizaci n,  ó manifiesta que no hay 

dinero que supla el dolor experimentado por su  mandante. Agrega que 

parece hasta de mal gusto tener que justificar el peso que se solicita, como 

de peor gusto cuestionarlo.
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Respecto  a  los  reajustes  e  intereses,  indica  que  los  reajustes  e 

intereses demandados est n conforme a derecho, puesto que un tribunal fijaá  

los montos en un momento determinado, pensando en el valor adquisitivo 

de esa fecha, raz n por la cual tiene que considerar la desvalorizaci n, sinó ó  

perjuicio de ser el tribunal el soberano para fijar el momento desde el cual 

se reajusta  y devengan intereses los montos fijados como indemnizaci n.ó

Cuarto:  Que al evacuar el tr mite de d plica la parte demandadaá ú  

reitera los fundamentos de hecho y de derecho de su contestaci n fiscal,ó  

especialmente en cuanto a la excepci n de pago,  excepci n de prescripci n,ó ó ó  

avaluaci n del da o, reajustes e intereses. ó ñ

Quinto: Que, con fecha 20 de febrero de 2019, se recibi  la causa aó  

prueba, estableci ndose los hechos sustanciales, pertinentes y controvertidosé  

que all  se se alaron.í ñ

Sexto: Que  a  fin  de  acreditar  sus  dichos,  la  demandante  rindió 

prueba instrumental, acompa ando los siguientes documentos:ñ

1.  Copia  Certificado  de  calificaci n  de  v ctima  reconocida  por  laó í  

Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, o Comisi n Valech I.ó ó í ó

2. Copia Certificado de nacimiento de don H ctor Juan Bravo Jerez.é

3. Mandato Judicial de don H ctor Juan Bravo Jerez, conferido a doné  

Nelson Guillermo Caucoto Pereira, otorgado el 3 de Agosto de 2018, ante 

la  abogada Mar a Soledad Santos  Mu oz,  Notario  P blico de Santiago,í ñ ú  

bajo el repertorio N  9.998- 2018°

4. Copia Sentencia de la Excma. Corte Suprema, Rol N  1092-15,°  

dictada el d a 14 de| septiembre de 2015.í

5. Copia Sentencia de primera instancia, dictada por la magistrado 

del 9  Juzgado Civil de Santiago, con fecha 15 de diciembre de 2017..°

6.  Copia  Certificado  suscrito  por  el  Secretario  Ejecutivo  de  la 

Fundaci n de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas, don Claudio Gonz lezó á  

Urbina, de fecha 26 de Julio de 2018.
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7. Copia Constancia suscrita por la jefa del subdepartamento de leyes 

especiales, del Instituto de Previsi n Social, do a Evelyn Toledo Retamales,ó ñ  

del mes de Junio de 2010

8. Copia  Certificado suscrito por la Secretaria Ejecutiva de la Vicaria 

de la Solidaridad, do a Mar a Paz Vergara Low, de fecha 8 de marzo deñ í  

2002.

9.  Copia  Fallo  de  casaci n  en  Episodio  Comando  Conjunto,ó “  

v ctimas: Salinas, Pacheco y Gianellií . Rol N  5831-2013.” °

10.  Copia  Fallo  de  casaci n  en  Episodio  Torres  de  San  Borja ,ó “ ”  

v ctimas: Montecinos Slaughter, Adler Zulueta, D az Ag ero, y otros. Rolí í ü  

N  2918-2013.°

11. Copia  Fallo causa Marcone con Fisco de Chile , Rol 22856-“ ”

2015, de fecha 29 de Diciembre de 2015. 

12.  Copia  Sentencia  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos,  de  fecha  29  de  noviembre  de  2018,  en  causa  caratulada 

rdenes Guerra y otros vs Chile , Rol CDH-2-2017.“Ó ”

13. Copia Informe de la Fundaci n de Ayuda Social de las Iglesiasó  

Cristianas,  (FASIC),  denominado  Consecuencias  de  la  desaparici n“ ó  

forzada, sobre la salud en familiares de detenidos desaparecidos , del mes de”  

agosto de 2003.

14.  Copia  Informe del  Programa de  Asistencia  Integral  de  Salud, 

PRAIS,  del  Ministerio  de  Salud,  denominado  Norma  t cnica  para  laé  

atenci n de salud de personas afectadas por la represi n pol tica ejercidaó ó í  

por el Estado en el periodo 1973-1990.

15. Copia informe del Instituto Latinoamericano de Salud Mental y 

Derechos Humanos, ILAS, denominado Efectos f sicos y ps quicos en los“ í í  

familiares de v ctimas de violaciones de derechos humanos , suscrito por laí ”  

Directora Ejecutiva, Elena G mez Castro, de enero de 2018.ó JH
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S ptimo:  é Que adem s la parte demandante present  a declarar ená ó  

calidad de testigos, en audiencia de fecha 09 de julio de 2019, cuya acta 

consta a folio 29, a las siguientes personas:

-Don Jos  Ramiro Mardones Figueroa,é  quien declara que el  da oñ  

moral que ha padecido el actor es incalculable. Agrega que en las ocasiones 

en que lo ha visto lo ha  notado en condiciones de salud a muy mal traer ,“ ”  

a consecuencia de haber sufrido las aberraciones que le sucedieron en el 

campo de detenidos donde lo mantuvieron. Refiere adem s conocer al actorá  

debido a que l tambi n estuvo detenido en el mismo lugar.é é

-Don  Claudio  Ramiro  Mardones  Llorens,  declara  que  por 

referencia del propio demandante como del hijo de ste ltimo, a quienesé ú  

ha conocido por encuentros en la CUT, ha tomado conocimiento  de las 

dificultades  del  demandante,  su  separaci n,  problemas  econ micos  yó ó  

psicol gicos, delirios de persecuci n. Agrega que f sicamente lo ha visto cadaó ó í  

d as m s debilitado por sus enfermedades f sicas producto de los goles yí á í  

torturas de los organismos militares de la poca. é

-Don  Pedro  Juan  Vel squez  Cordero,  á  declara  conocer  al 

demandante debido a que tambi n fue preso pol tico y estuvo en el Estadoé í  

Nacional  en  la  misma poca  que el  actor,  lugar  en  el  que  tuvieron laé  

oportunidad de compartir. Agrega que en la actualidad comparten en el 

centro PRAIS de Pe aflor.  Refiere  las torturas y vejaciones sufridas en elñ  

se alado  centro  de  detenci n,  as  como  tambi n  las  secuelas  f sicas  yñ ó í é í  

psicol gicas que las mismas han dejado en el Sr. Bravo. ó

Octavo:  Que a  su  vez  la  parte  demandada no rindi  prueba  enó  

autos.

Noveno: Que atendido el m rito de los antecedentes que constan ené  

autos, esto es lo expresado por ambas partes en la etapa de discusi n y laó  

prueba rendida, se tienen por acreditados lo siguientes hechos:

1  Que don H ctor Juan Bravo Jerez, el d a 12 de septiembre de 1973,° é í  

fue detenido de forma violenta por agentes del Estado (Carabineros), en su 

domicilio ubicado en calle Las Golondrinas N  24, Santa Ana, camino a°  
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Talagante, fue trasladado a un cuartel de dicha instituci n, lugar en dondeó  

fue duramente golpeado.

Con fecha 14 de septiembre de 1973 fue trasladado al Estadio Chile, 

lugar  en  el  que  permaneci  seis  d as,  y   nuevamente  recibi  golpes  deó í ó  

pu os, pies y culatazos, proferidos en todo su cuerpo.ñ

2  Posteriormente el  actor  fue trasladado al  centro de detenci n del° ó  

Estadio Nacional,  lugar en donde fue interrogado a trav s de la aplicaci né ó  

de  torturas  y  vejaciones  practicadas  por  los  Servicios  de  Inteligencia  de 

Carabineros.

Finalmente  el  demandante  regres  al  Estadio  Chile,  en  dondeó  

continu  siendo  sometido  a  tormentos,  para  luego  pasar  detenido  a  laó  

Penitenciar a, recinto en el que estuvo aproximadamente 6 meses antes deí  

ser  liberado.

3  Queda asentado adem s que el actor se encuentra calificado como° á  

v ctima en el listado de prisioneros pol ticos y torturados, elaborado por laí í  

Comisi n Nacional de Prisi n Pol tica y Tortura, establecida por Decretoó ó í  

Supremo N  1.040,  del  a o  2003,  del  Ministerio  del  Interior,  conocida° ñ  

como Comisi n Valech I. ó

I.- En cuanto a la excepci n de reparaci n integral interpuesta poró ó  

el Fisco.

D cimo: é Que las disposiciones legales invocadas por el Fisco, entre ellas 

las Leyes N  19.123 ,19.992  y 20.874 como fundamento de su alegaci n en° ó  

cuanto a que los perjuicios reclamados ya han sido reparados, denominadas 

tambi n Leyes de Reparaci n , si bien corresponden a un reconocimientoé “ ó ”  

del  Estado  de  su  deber  de  reparar  el  da o  causado  a  las  v ctimas  deñ í  

violaciones a los Derechos Humanos y a sus familiares directos, en ning nú  

sentido las reparaciones materiales y simb licas en ellas contenidas, a juicioó  

de  esta  sentenciadora,  resultan incompatibles  con una con una  eventual 

indemnizaci n de perjuicios, de considerarse que concurren los requisitosó  

para ello.
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A mayor abundamiento la propia Ley N  19.123, en su art culo 24,° í  

establece que la pensi n de reparaci n que ella otorga, es compatible conó ó  

otros beneficios que puedan corresponder al respectivo beneficiario.  Por su 

parte, la Ley 19.992,  en su art culo 4, establece que la pensi n otorgadaí ó  

por dicha  ley es compatible con cualquiera otra, de cualquier car cter, deá  

que  goce  o  que  pudiere  corresponder  al  respectivo  beneficiario,  o  con 

cualquier otro beneficio de seguridad social que se le otorgase. 

Adem s,  la  indicada  normativa  y  cuerpos  legales  en  general  citadosá  

tampoco establecen  renuncia,  prohibici n  o  incompatibilidad  alguna  conó  

una  eventual  reparaci n  monetaria  que  tenga  por  objeto  la  reparaci nó ó  

integral del da o padecido, razones todas ellas que en consecuencia llevan añ  

esta magistratura  a rechazar la alegada excepci n de reparaci n.ó ó

En cuanto a la excepci n de prescripci n opuesta por el Fisco.ó ó

Und cimo:  é Que de forma previa a entrar al fondo del asunto que ha 

sido sometido a conocimiento de esta magistratura, cabe pronunciarse sobre 

la excepci n de prescripci n interpuesta por el Fisco.ó ó

Duod cimo: é Que en este sentido cabe reiterar que la demandada alega 

la prescripci n de la acci n, de 4 a os contemplada en el art culo 2332 deló ó ñ í  

C digo Civil y, en subsidio, de 5 a os establecida en el art culo 2515 deló ñ í  

mismo Cuerpo de leyes.

Luego  y de acuerdo a lo debatido por las partes, procede dilucidar si 

corresponde  o  no  considerar  un  estatuto  de  imprescriptibilidad  integral 

aplicable  no  s lo  al  mbito  de  la  responsabilidad  penal,  sino  tambi nó á é  

extensivo al mbito civil de las indemnizaciones en materia de cr menes deá í  

lesa humanidad.

D cimo terceroé : Que al efecto, ha de se alarse que en la especie, no señ  

trata  de  una  acci n  de  naturaleza  meramente  patrimonial,  sino  de  unaó  

acci n reparatoria en el mbito de cr menes de lesa humanidad, que se rigeó á í  

por  preceptos  del  Derecho  Internacional  que  consagran  la 

imprescriptibilidad. Ello, por cuanto la fuente de la obligaci n de reparaci nó ó  

del Estado se funda no s lo en la Constituci n Pol tica de la Rep blica, sinoó ó í ú  
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tambi n en los principios generales del Derecho Humanitario y los Tratadosé  

Internacionales, los que deben primar por sobre las codificaciones civilistas 

internas, la aplicaci n de la prescripci n del Derecho Privado en este casoó ó  

significar a  una  negaci n  de  Derechos  Fundamentales,  precisamente  porí ó  

quien es el obligado a resguardarlos.

Luego,  por  un principio de coherencia  jur dica,  la  imprescriptibilidadí  

debe  regir  tanto  en el  mbito  civil,  cuanto  en el  mbito  penal,  as ,  ená á í  

diversos fallos de nuestro m ximo Tribunal, se ha razonado que: á “en el caso 

en an lisis,  dado el car cter de delitos de lesa humanidad de los il citosá á í  

verificados, si  la  acci n penal persecutoria es imprescriptible,  no resulta… ó  

coherente  entender  que  la  acci n  civil  indemnizatoria  est  sujeta  a  lasó é  

normas  sobre  prescripci n  establecidas  en  la  ley  civil  internaó ” (Rol  CS 

3573-2012).

Todas  estas  reflexiones  conducen  en  consecuencia  al  rechazo  de  la 

excepci n de prescripci n enarbolada por la demandada.ó ó

III. En cuanto a la pretensión indemnizatoria.

D cimo  cuartoé :  Que  corresponde  determinar  si  concurren  los 

presupuestos  que  hacen  procedente  la  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

reclamada y que conducen a establecer la responsabilidad del Estado en la 

detenci n, privaci n de libertad , torturas y actos violentos practicados aó ó  

don H ctor Bravo Jerez, al margen de todo proceso legal, por agentes delé  

Estado, considerando la normativa aplicable.

As , la Carta de las Naciones Unidas contiene entre sus prop sitos yí ó  

principios,  el  respeto  a  los  Derechos  Humanos  y  a  las  Libertades 

Fundamentales de todos, tema recurrente en sus objetivos y que ha sido 

reiterado en posteriores Tratados Internacionales.

Luego, trat ndose en la especie de una violaci n a los derechos humanosá ó  

debemos  acudir  tambi n  a  la  Convenci n  Americana  de  Derechosé ó  

Humanos, que en sus art culos 1.1 y 63.1 se ala que cuando ha existido unaí ñ  

violaci n  a  los  derechos  humanos  surge  para  el  Estado  infractor  laó  
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obligaci n de reparar con el pago de una justa indemnizaci n a la parteó ó  

lesionada.

De acuerdo con lo que dispone el inciso segundo del aludido precepto, 

los  derechos  humanos  asegurados  en  un  tratado  se  incorporan  al 

ordenamiento jur dico interno, por lo cual ning n rgano del Estado puedeí ú ó  

desconocerlos.  Dicha  obligaci n  tambi n  deriva  de  los  Tratadosó é  

Internacionales como el Convenio de Ginebra de 1949.

D cimo quinto: é Que establecida de forma manifiesta la responsabilidad 

del Estado, procede ahora determinar la existencia del da o que reclama elñ  

actor;  as  el da o moral tiene su fundamento en el  sufrimiento, dolor oí ñ  

molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  la  sensibilidad  f sica  o  en  losí í  

sentimientos o afectos de una persona. Se toma el  t rmino dolor en uné  

sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, la verg enza, la penaó ü  

f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.í ñ

D cimo sexto:é  Que en orden a acreditar la existencia y avaluaci n deló  

da o moral reclamado, el  demandante present  a declarar a los testigosñ ó  

individualizados en el considerando 7 ,  los que dan cuenta de los trastornos°  

que produjo en su salud, la angustia, pena, fragilidad emocional y activa, 

estado  tensional,  frustraci n,  entre  otras  cuestiones,  con  motivo  de  laó  

experiencia de detenci n, prisi n y tortura a la que fue sometido.ó ó

Ahora bien, no obstante la prueba rendida y analizada precedentemente 

que resulta satisfactoria para acreditar el da o moral alegado, la existenciañ  

de  dicho da o moral  en  este  caso  incluso  pudo presumirse  atendida  lañ  

gravedad del  hecho il cito,  sus  consecuencias  y  las  circunstancias  que loí  

rodearon.

D cimo  s ptimo:  é é Que  en  la  determinaci n  del  quantum  de  laó  

indemnizaci n, cabe se alar que en la especie se configura el da o moraló ñ ñ  

padecido por el demandante por los motivos expresados en el considerando 

anterior,  raz n por la que pese a lo complejo de calcular y cuantificar esteó  

tipo  de  da o,  esta  Juez  lo  regula  prudencialmente  en  la  cantidad  deñ  

$50.000.000 para el demandante de autos.

D cimo  octavo:é  Que  al  haberse  determinado  en  esta  sentencia  la 

indemnizaci n  que  debe  satisfacer  la  demandada,  la  suma  regulada  seó  
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reajustar  conforme la variaci n del ndice de Precios al Consumidor entreá ó Í  

la fecha de esta sentencia y el mes que preceda al pago y con intereses 

desde que la misma quede ejecutoriada.

D cimo  noveno:é  Que,  atendido lo dispuesto por el  art culo 144 delí  

C digo de Procedimiento Civil, no habiendo resultado totalmente vencida yó  

estimando  esta  magistratura  que  la  demandada  ha  litigado  con  motivo 

plausible, se le eximir  del pago de las costas de la causa.á

Por estas consideraciones y, de conformidad, con lo que establecen los 

art culos 47 y siguientes, 222  , 224, 236, 1437, 1700, 1706, 2492 y 2518í  

del C digo Civil; art culos 144, 160, 170, 342, 346, 426, 427 y 428 deló í  

C digo Civil; Constituci n Pol tica de la Rep blica; Convenci n Americanaó ó í ú ó  

de Derecho Humanos; Convenio de Ginebra de 1949, se resuelve que:

I.-  Se  rechazan  las  excepciones  de  reparaci n  y  de  prescripci nó ó  

deducidas por el demandado.

II.- Se acoge, parcialmente, la demanda deducida a lo principal del 

escrito de fecha 11 de octubre de 2018 y, en consecuencia, se condena al 

Fisco  de  Chile  a  pagar  a  t tulo  de  da o  moral,  la  suma  total  de  $í ñ  

50.000.000 (cincuenta  millones  de  pesos  )  para  el  demandante,  m s  losá  

reajustes  e  intereses  consignados  en  el  fundamento  d cimo  octavoé  

precedente.

III.- Que se exime del pago de las costas a la demandada.

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í

Cons ltese si no se apelare.ú

ROL N  C-32.087-2018.°

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinticuatro de Marzo de dos mil veinte. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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